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EXONERAN DEL IGV Y DEL IPM A LA IMPORTACIÓN DE BIENES DESTINADOS A LA 

RED BÁSICA DEL METRO DE LIMA - SISTEMA ELÉCTRICO DE TRANSPORTE MASIVO 

DE LIMA Y CALLAO 

Decreto Legislativo Nº1547 

 

Mediante el decreto en comentario se ha dispuesto exonerar del Impuesto General a las Ventas y del 

Impuesto de Promoción Municipal a la importación de bienes que se destinen directamente a la Red Básica 

del Metro de Lima - Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao hasta su culminación. Dicha 

exoneración será de aplicación durante la ejecución de la etapa preoperativa de los contratos que se 

suscriban con el Estado de las Líneas que comprenden la Red Básica del Metro de Lima - Sistema Eléctrico 

de Transporte Masivo de Lima y Callao. 

 

Mediante Decreto Supremo se expedirán las disposiciones complementarias que sean necesarias para la 

implementación de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N°1547, y se aprobará la lista de los bienes 

materia de exoneración. 

 

La norma en referencia entrará en vigencia al día siguiente de la publicación del Decreto Supremo que la 

complemente. 

 

Fuente: El Peruano, Normas Legales, página 4.  
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